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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. SUC. 2017-00423 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 202 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento de 

medidas cautelares (archivo N˚ 02), se pone la misma en 

conocimiento de todos los interesados, para que en el término de 

cinco (5) días, eleven las manifestaciones que estimen 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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